
COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>

Respuesta Proposición No.779 de 2025 - 20251000152801
Sahida Natalia Bernal <Sahida.Bernal@uaesp.gov.co> 10 de julio de 2025, 8:04 p.m.
Para: COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>, CORRESPONDENCIA CONCEJO DE
BOGOTÁ <correspondencia@concejobogota.gov.co>
CC: Mabel Cristina Aguilar Rodriguez <mabel.aguilar@uaesp.gov.co>, Andres Fernando Garzon Garzon
<andres.garzon@uaesp.gov.co>, Vanesa Leon Rodriguez <Vanesa.Leon@uaesp.gov.co>, Dillman Gordillo Melo
<dillman.gordillo@uaesp.gov.co>, Sthepanie Roman Pardo <Sthepanie.Pardo@uaesp.gov.co>, Juan Diego Betancourt
Navas <Juan.Betancourt@uaesp.gov.co>, Laritza Paez Martinez <Laritza.Paez@uaesp.gov.co>, Ana Lucia Quijano Hoyos
<Ana.Quijano@uaesp.gov.co>, Martha Lucia Cipagauta Correa <Martha.Cipagauta@uaesp.gov.co>, Carlos Geovanny Borda
Perez <carlos.borda@uaesp.gov.co>, Paula Andrea Giraldo Sánchez <Paula.Giraldo@uaesp.gov.co>, Andrea Karakalpakis
Trujillo <Andrea.Karakalpakis@uaesp.gov.co>, Juan José Osma Pinto <Juan.Osma@uaesp.gov.co>, Yira Bolaños Enriquez
<yira.bolanos@uaesp.gov.co>

Honorable Subsecretario
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Cordial saludo: 

De manera atenta me permito remitir respuesta por parte de la Unidad Administrativa de Servicios
Públicos- UAESP, adjunta al presente correo. 

20251000152801

Anexo 1: Base de datos del RUOR

Cordialmente,

Sahida Natalia Bernal
sahida.bernal@uaesp.gov.co
Contratista Direcciòn General
Unidad Administrativa Especial de Servicios
Públicos
Av. Caracas No. 53-80 • PBX: (601) 3580400
www.uaesp.gov.co

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
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actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su uso
indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La UAESP, no
asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están directamente
relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron establecidos. El
acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o ilícita sustraiga, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes.
Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás , en
cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y confidencialidad, serán recolectados
y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto
distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su
actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede
consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la
dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en horas no hábiles,
favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de actividades contractuales, y tramitarla en
el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su uso
indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La UAESP, no
asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están directamente
relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron establecidos. El
acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o ilícita sustraiga, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes.
Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás , en
cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y confidencialidad, serán recolectados
y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto
distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su
actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede
consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la
dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.
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